
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 99992 

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Interaseo del Valle S.A. E.S.P vs. Carlos Alberto 

Santofimio Alzate 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente 

asunto al abogado Carlos Andrés Castrillón Salas, con tarjeta 

profesional n.° 355.830 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la recurrente Interaseo del Valle S.A. E.S.P, en los 

términos y para los efectos del poder especial obrante en el 

archivo 015 del cuaderno digital de la Corte. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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